
CONVENIO DE GOOPERACIÓN INTERINST¡TUCIONAL
ENTRE EL TINISTER¡O DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEATIENTO

Y LA ilIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OtiAS

coNvENro N. 93 3 -2o17-vtvlENDA

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación lnterinstitucional
que celebran de una parte, EL MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCCTÓN Y
SANEAMIENTO, que en lo sucesivo se le denominará VIVIENDA, con R.U.C.
N" 20504743307 y con domicilio legal en la avenida Paseo de la República
No 3361, distrito de San lsidro, provincia y departamerÍo de Lima; debidamente
representado por el Viceministro de Viüenda y Urbanismo, señor Jorge Emesto
Arévalo Sánchez, identificado con D.N.l. N" 10287669, designado por Resolución
Suprema No 014-2017-VIVIENDA; y de la otra parte; LA UUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE OilAS, a quien en adelante se le denominará LA
UUNICIPAL¡DAD, con domicilio legal en Plaza de Armas sy'n Omas, provincia de
Yauyos, departamento de Lima, representada por su alcalde, señor Erick Alfonso
Chirinos Jiménez, identificado con D.N.l. N" 09383817 en los términos y

condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIi,ERA: LAS PARTES

VIVIENDA, de conformidad con la Ley N' 30156, su Ley de Organización y

Funciones del Ministerio de Mvienda, Construcción y Saneamiento, es el
órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales dentro de su ámbito de
competencia, que son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de
gobiemo en el marco del proceso de descentralización en todo el tenitorio
nacional. Tiene por finalidad normar y promover el ordenamiento,
mejoramiento, proteccién e integración de los centros poblados, urbanos y

rurales, como sistema sostenible en el territorio nacional; y en el desarrollo de
sus funciones compartidas, entre otros aspectos, promueve, coordina y
ejecuta con los gobiemos regionales, locales e instituciones públicas la
implementación y evaluación de las políticas, planes progri¡mas y estrategias
nacionales y sectoriales, de acuerdo con las características propias de la
realidad regional o local-

Mediante Decreto Supremo N" 005-2012-VIVIENDA, modificado por los
Decretos Supremos Nos 005-201&VIVIENDA y 01S2O1GV|VIENDA, se crea
el Programa Nuestras Ciudades - PNC, con el propósito, entre ohos, de la
gestión de Riesgos de Desastres y sus procesos intemos y la realizacién de
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1.3

intervenciones requeridas por los tres niveles de gobierno para el

rnejoramiento de las condiciones de infraestructura y equipamiento.

Las intervenciones realizadas por el Programa Nuestras Ciudades, se dan en
el marco de la Directiva de Programa N' 001-2016MVIENDA/VMVI /PNC -
Procedimiento para el uso de maquinaria, vehiculos y equipos, aprobada por
la Resolución Directoral No 14G.2016-VIVIENDA-PNC, modificada por

Reolución Directoral N" 001-2017-VIVIENDA-PNC, a través de la Ficha
Técnica de lntervención, en adelante Ficha Técnica, documento que
especiflca las características de cada intervención ante los requerimientos de
los tres niveles de gobierno, precisando entre otros aspectos, la

denominación y tipo de intervención, plazo de ejecución, ubicación de la zona
de intervención, descripción de las actividades, metrados, presupuesto,
programación, aportes, análisis de precios unitarios, maquinaria, vehículos y

equipos comprendidos en la intervención, así como los bienes y servicios
para la operatividad de la maquinaria, vehículos y equipos empleados.

LA MUNIC¡PALIDAD, es un órgano de gobierno local con las akibuciones,
competencias y funciones que le asigna la Constitución Política del Peru, la
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley N" 2778,3, Ley de
Bases de la Descentralización. Promueve el desanollo local, en coordinación
y asociación con los niveles de Gobiemo Nacional y Regional, a cuyo efecto
la Ley dispone el ejercicio de competencias compartidas para el logro de sus
objetivos, evitando la duplicidad, superposición e interferencia de funciones
con criterio de concurrencia y preeminencia del interés público. Las relaciones
entre los niveles de gobiemo deben ser de cooperación y coordinación sobre
la base del principio de subsidiariedad dispuesto por Ley,

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES

Mediante Oficio No 080-2017-MDO con fecha de recepción 31 de mayo de
2017 y Oficio M 214-2O17-MDO/A|c. con fecha de recepción 05 de setiembre
de 2O17, LA UUNICIPALIDAD solicita la suscripción de un Convenio de
Cooperación lnterinstitucional para realir:ar intervenciones con las
maquinarias, vehículos y equipos de VIVIENDA.

Con Acuerdo de Concelo No 07-2017-MDO de fecha 16 de mazo de 2017, se
aprueba la suscripción del presente Convenio de Cooperación
lnterinsiitucional con este Ministerio y asimismo, se autoriza al Alcalde de la
Municipalidad Distrital de Omas la suscripción del mismo.
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2.3 Con informe No 377G.201 7-VIVIENDAruMVU/PNC-MAQUINARIAS de fecha

20 de setiembre de 2017, se brinda atención al reiterativo presentado por el
señor alcalde de la Municipalidad Distrital de Omas, para lo cual la
Coordinación Nacional de Maquinaria-PNC emite opinión técnica favorable
contenida en el lnforme Técnico Convenios No 11G2017-aestrellac de fecha
20 de setiembre de 2017 el cual concluye gue el distito de Omas requiere
intervenciones con cargo a los Programas Presupuestiales 109 y 068.

Con lnforme Legal No 301-2O17NMVU/PNC-abanaza de fecha 21 de
setiembre de 20'17, el área de Asesoría Legal del PNC devuelve el

Expediente Administrativo al PNC-Maquinarias a fin de subsanar las
observaciones encontradas, a fin de continuar con el trámite respectivo.

Con oficio No 285-2017-MDO con fecha de recepción 30 de octubre de 2017,
el señor alcalde de la Municipalidad Distrital de Omas realiza precisiones a las
observaciones planteadas en el lnforme Legal No 301-20174/MVU/PNC-
abanaza, a§mismo adjunta el nuevo Acuerdo de Concejo No 02G'2017-ItlDO
de fecha 26 de oc{ubre de 2017 conforme fue recomendado por el área de
Asesoría Legal del PNC.

Mediante lnforme No 4 l'17 -2017-VlVl ENDAA/MVU/PNC-MAQUII,IARIAS de
fecha 17 de noviembre de 2017, emite opinión técnica complementaria
contenida en el lnforme Técnico Convenios No 134-20174/MVU/PNC-
MAQUINARIAS-aestrellac de fecha 14 de noúembre de 2O17 con el cual
absuelve todas las observaciones planteadas por el área de Asesoría Legal.

Mediante lnforme Legal No l}s-2017NMWiPNC-abarraza de fecha 21 de
noviembre de 2017, el área de Asesoría Legal, opina favorablemente sobre la
suscripción del presente Convenio.

Mediante Memorando N" 2128-2017-VIVIENDA-OGPP de fecha 29 de
noviembre de 2O17, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto en
atencftln al lnforme N" 6O2-2017-VIVIENDA/OGPP-OPM, de la Oficina de
Planeamiento y Modernización y del Memorándum N" 1223-2O17-VIVIENDA-
OGPP-OP, de la Oficina de Presupuesto, opina favorablemente sobre la
suscripción del presente Gonvenio.
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CLÁUSULA TERGERA.- BASE LEGAL

Constitución Política del Perú.
Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder Ejeartivo.
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Ley N" 27W, Ley del Procedimiento Administráivo General y modificatorias.
Ley No 30'156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Decreto Supremo N" 010-201+VIVIENDA, Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Mvienda, Construcción y Saneamiento,
modificado por el Decreto Supremo N" 006-20IS.V|VIENDA.
Decreto Supremo N" 005-2012-VIVIENDA que crea el Programa Nuestras
Ciudades, modificado por Decretos Supremos Nos 005-2013-VIVIENDA y

01&2OlGVIVIENDA.
Resolución Ministerial N' 19&2015-VMIENDA, que aprueba el Manual de
Operaciones del Programa Nuestras Ciudades.
Resolución Directoral N' 14G'201&VIVIENDA+NC que aprueba la Directiva
de Programa N'001-201GrulVlENDA /MVU/PNC, Procedimiento para el uso
de maquinaria, vehículos y equipos del Ministerio de Vivienda, Construcción y

Saneamiento, modificado por Resolución Directoral N" 001-2017-VIVIENDA-
PNC.

GLÁUSULA CUARTA.. OBJETO

El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos de cooperación
entre VIVIENDA, a través del Programa Nuestras Ciudades; en adelante PNC y LA
iIUNICIPALIDAD, a fin de realhar actividades conjuntas de atención a la
prevención y miügación de riesgos de desastres; así como, el m§oramiento de las
condiciones de infraestructura y equipamiento, con maquinaria, vehículos y equipos
del PNC, relacionadas a las competencias del sector, a solicitud de LA
UUNIG¡PALIDAD y previa aprobación de VIVIENDA.

CLÁUSULA QUINTA.- T{ATURALEZA DEL coNvENIo

El presente Convenio por su naturaleza no tiene caÉcter contractual y no persigue
fines de lucro, por tanto, establece principios generales y condiciones que
permitirán cumplir con los objetivos del mismo.
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clÁusu¡-l sExrA- cotpRottsos DE LAs pARTES

6.1 VIVIENDA, a través del PNC se compromete a:

6.'t.1.Atender con maquinaria, vehículos, equipos, personal operario e insumos, las
intervenciones solicitadas por l-A UUNICIPALIDAD, previa evaluación de la
disponibilidad de los mismos y aprobación de VIVIENDA.

6.1.2.Elaborar un informe final de actividades dentro de los quince (15) días
posteriores, de concluida la participación de VIVIENDA.

6.1.3.Suscribir la Ficha Técnica a que se refiere el numeral 1.3 de la Cláusula
Primera del presente Convenio.

6.1.4. Verificar el cumplimiento de las actividades contenidas en la Ficha Técnica,
una vez concluilla la intervencién.

6.1.5.Proveer el combustible requerido para las acciones de intervención de la
maquinaria propiedad de VIVIENDA que se comprendan en el Programa
Presupuestal 068: 'Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de
Emergencias por Desashes'.

6-2 LA MUNIG¡PALIDAD, se compromete a:

6.2,1. Efectuar la identificación, análisis y la priorización de las ¡ntervenc¡ones a
efectuarse, las mismas que deben enmarcarse dentro de las actividades
señaladas en la Directiva aprobada por Resolución Directoral N" 140-2016-
VIVIENDA.

6.2.2. Proveer la seguridad (vigilancia y guardianía) y brindar un espacio físico a
V¡VIENDA que permita la instalación de las oficinas, almaén pargueo de la
maquinaria, equipos y vehículos de VIVIENDA, en la zona de la
intervención.

6.2.3. Asumir el costo de la movilización y desmovilización de los vehículos y/o
equipos durante las intervenciones, en caso de ser necesario.

6.2.4. Tramitar Gon las autoridades oorrespondientes todos los permisos que se
requieran para ejecutar intervenciones, así como para la adecuada
movilización de la maquinaria y vehÍculos.



6.2.5. Asumir el costo del mantenimiento o reparaciones menores de la

maquinaria, equipo y vehículos utilizados en las intervenciones, a efectos de
que se mantengan operativos durante y después de la ejecución de la Ficha
Técnica, previa autorización de VIVIENDA.

6.2.6, Asumir el pago de peajes en los casos de movilización de maquinaria.

6.2.7. Brindar las facilidades a VIVIENDA para el cumplimiento de las acciones
descritas en la Ficha Técnica.

6.2.8. Asumir permanentemente la dirección técnica de la intervención, lo que

comprende el personal (profesional y técnico) para la implementación y
desanollo de las actividades comprendidas en la Ficha Técnica.

6.2.9. Proveer material o instrumentos de limpieza a solicitud del personal para la
maquinaria y vehículos de VIVIENDA.

6.2.10. Realizar el mantenimiento de las zonas obleto de las intervenciones de
VIVIENDA.

6.2.I 1 .Solicitar y formalizar, mediante la respectiva Ficha Técnica, por lo menos una
intervención en el lapso de tres (03) meses siguientes de suscrito el presente
Convenio, bajo apercibimiento que el PNC pueda solicitar la resolución del
convenio previa evaluacién, conforme al numeral 12.1 de la Gláusula de
Décimo Segunda del mismo.

6.3 Los compromisos convenidos en el presente convenio pueden suspenderse
ante un marco de Declaración de Emergencia o de situación de Emergencia o

Urgencia, las cuales tienen prioridad respecto a las intervenciones
programadas para el mejoramiento de las condiciones de infraestrucfura y

equipamiento.

CLÁUSULA sÉnu* PIAzo DE VIGENCIA

El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y
tendrá una duración de un (01) año, pudiendo ser renovado mediante Adenda,
suscrita durante la vigencia del mismo.
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CLAUSULA OCTAVA.- F¡NANCIAUIENTO

8.1 Las partes financiarán cada uno de los compromisos que asuman en virtud del
presente Convenio, con sus propios recursos, de acuerdo a su disponibilidad
presupuestal en cada ejercicio fiscal.

8.2 Para el caso de VIVIENDA, los recursos que demandarán sus intervenciones
en las actividades que no contemplen Gestión de Riesgo de Desastres, serán
con cargo al Programa Presupuestal 109: "Prograrna Nuestras Ciudades'.

8.3 En el caso de las intervenciones que comprendan ac¡iones en la etapa de
prevención en la Gestión de Riesgos de Desastres, VIVIENDA ¡ealizará el
financiamiento con cargo al Programa Presupuestal ü)68: "Reducción de la
Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres".

CLÁUSULA NOVENA.. XIODIFICACIONES

Cualquier modificación al presente Convenio se hará mediante Adenda,
debidamente suscrita por ambas partes, durante la vigencia del mismo.

GLÁUSULA DÉGITA.. DESIGNACIÓN DE cooRDINADoRES

10.'t Cada una de las partes mediante documento escrito, debeÉ designar un
Coordinador dentro de los 05 (cinco) días hábiles de suscrito el presente

Convenio.

10.2 Los coordinadores designados podrán ser sust¡tu¡dos mediante comunicación
escrita de las partes, debiendo efec{uar la comunicación a la otra parte en el
plazo de dos (02) días hábiles de haberse efectuado dicha sustitución.

CLÁUSULA DÉcIuo PRITERA,- REsoLUcIÓN DEL GoNvENIo

El presente Conr¡enio puede ser resuelto antes de su vencimiento por cuaQuiera de las
siguientes causabs:

11.1 Por decisión unilateml de una de las partes, sin expresion de causa, previa

mmunicackln por esoito, a h oúa parte con una anticipación de treinta (3O) días
hábiles a la fuctra de la resolución.

11.2 Por mutuo acuerdo entre las partes, el misrno que deberá ser expres¿¡do por
escrito.
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11.3 Por irrcumplimiento de onlesquiera de los mmpromisos asumidos por las partes

en el preente Connenio. En e$e caso, analquiera de las partes deberá requerir
por escrito el cumplimiento de una obl§ación en un plazo no mayor de diez (10)

días hábiles, bajo apercitimiento de resolver at¡tomáicamente el Gonvenio, de
mantenerce el incumplimiento, sin que otorgue derecfro al pago de irdemnizacim
a§una.

En caso de operar la resolución del Convenio o libre separación, las partes

acuerdan que se procederá a liquidar todas las acciones tanto administrativas
como de earádrer técnico, según el avance ejeantado y conforme al
presupuesto aprobado.

CLÁUSULA DÉc¡To sEGUNDA.- cESÉN DE LA PoslcIÓN EN EL CONVENIO

12.1 Las partes están totalmente impedidas de realizar cesión de su posición en el
presente Convenio.

12.2 El incumplimiento de lo antes establecido, por cualquiera de las partes faculta
a la otra a resolver el Convenio en forma inmediata, siendo suficiente para
ello la remisión de una Carta Notarial en el domicilio señalado en la parte
introductoria del presente Convenio.

GLÁUSULA DÉcITo TERcERA- soLucóN DE coNTRovERSIAS

Cualquier divergencia, conflicto, o corilroversia derivada de la interpretación o
ejecución del presente Convenio, será solucionado o aclarado mediante trato
directo entre las partes, siguiendo las reglas de la buena fe y común intención de
las partes, comprometiéndose a brindar sus mejores esfuezos para lograr una
solución armoniosa y amistosa, en atención al espíritu de cooperación mutua que
anima a las partes en la celebración del presente Convenio, caso contrario
corresponderá realizar las acciones legales que las partes estimen conveniente.

cLÁusuLA DÉcttf,o cuARTA.- DoutctLtos y NoTtFtcActoNEs

Para los efectos que se deriven del presente Convenio, las partes fiian como sus
domicilios los señalados en la parte introductoria, donde se cursarán las
comunicaciones que conespondan.

Cualquier variación domiciliaria, durante la vigencia del presente Convenio,
producirá sus efectos después de los tres (03) días hábiles de notificada a la otra
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parte; cÍlso contrario, toda comunicación o notificación realizada a los domicilios
indicados en la introducción del presente documento se entenderá válidamente
efectuada.

Se suscribe el presente convenio, en señal de conformidad de su contenido en dos
(02) ejemplares de igual valor y tenor, en la ciudad de Lima, a los .......2.2...... días
del mes de .. . ... ... DlC. ... .. . ..del año dos mil diecisiete.

PoTVIVIENDA Por LA ilUNICIPALIDAD

fi\ lrUIlclPAtiDA0 o§JnlIAt oE o¡ras

Wfr "«a-ru.* ''' fne{"Álronso Chnnos'Jtnewz
oNl: 09383817

ALCALOE

JORGE ERNESTO ARÉVALO SÁNCHEZ
Mceministro de Vivienda y Urbanismo

ERICK ALFONSO CHIRINOS JITÉNEZ
Alcalde


